
Sesion 31/~ ordinaria en 3D de julio de 1917 
PRESlPENCTA DJJL tlE'N'OR CHARME 

Sumario 
\ 

-1 los sAñores Ministros del Interior, de Re ~ laciones Esteriores, Culto i Oolonizacion i de Justicia e lnstruccion Pública. 

Acta 
Se leyó y rué aprobada la siguiente: 

Acta de la ses ion anterior.-Cnenta.-A indicacion del señor Ministro de Relaciones se acuerda tratar del mensaje por el que se solicita el acuerdo del Senado para acreditar como Embajador Estraordinario i Plenipotenciario en mision especial ante el Sesion 30 ordinaria en 24 de juli~ de 1917 Gobierno de Bolivia. al señor don José Miguol Echenique.-Despues. de algunai Asistieron los señores Charme, Aldunate, ob~ervaciones de los señores Walker Mar- Alessandri don Arturo, Alessandri dún Jotínez. Yáñez, Barros Krrázuriz, Claro i To- sé ·Pedro, Barros, Bruna, Búlnes, Búrgos, cornal (Ministro del Interior) sobre si los C~aro, Correa, Echenique, Escobar, Feliú, inscritos eulas próximas inscripciones el~c- FIgueroa, Lazcano, Mac Iver, OchagavÍa, torales ·tendrán o no derecho a tomar pa:te Ov~ne, Reyes! Tocornal. (Ministro del Inen las elecciones de marzo, se acuerda so- tenor), UrreJola, UrrutIa, Valdes Valdes, mAter psta materia a estudio de Comisiono .yalderrama, Varas, "'falker MartÍnez y Yá-El señor Guarello (Ministro' de Instruc. nez. cion Pública) pide preferencia para un pro- Leida y aprobada el acta de. la sesion anyecto sobre adquisicion de una propiedad terior, se dió cuenta de los siguientes ne-en que funciona el Liceo de Hombres de gocios: . • Temuco.-Se suspende la sesíon i no COIltinúa a segunJa hora. 

Asistencia 
.Asistieron l08 señores: 

Alessan~lri Arturo Lazcano Fernando A1essandri J. Pedro Letelier Silva Pedlo Barros m. Alfredo Mac IVAr Enriqu~ Bascuñan S. M. Ascanio Oehagavía Silvestre Besa Arturo vvalle Abrah~lli . Húlues GonaaL' lteycl! Vicente Claro Solar' Luis' _ Tocornal I bmael Echenique Joaquín Urrutia Miguel Escobar AHn·do _ Urrejola Gonzalo García de la H. Pedro Varas Antonio Gatica Abraharn Walker M. Joaquin Guarello Anjel Y áñez Eliodoro 

Oficios 

D?s de 'la CáJmara de DiputadQs con que remIte aprobados los siguientes' proyectos de lei: . 
Uno, en que se autoriza al Presidente de la República p~ra prorrogar hasta por dos meses el .plazo dentro del cual deben quedar totalmente fallados los reclamos de ~valúas y efectuados los trámites administrativos necesarios para dar término a la tasacion de fas bienes inmuebles de la Repúbliea, sin perjuicio de que coonience a rejir desde el 1.0 de julio del presente año la contribucion de haberes mun1cipal y el impuesto fiscal adicional de 2 por mika que se refiere la lei nÚUDero 3,091, de 13 de abril de 1916; Y 
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El 'Otro, en que se concede a los impo- uno solo los artículos1.ó y 2.0 del proyec

nentes ,de la Caja de Ahorros de Santiago, to del Senado, redactándolo en la forma si

Caja de Ahorros de Empleados Públicos; Ca- guiente: 

ja de Ahorros de los Ferrocarriles del Es- , "krtículo 1.0 L'a plaIllta de mae~tros de ar

tado y de la Sociedad Proteccion 1VJ:utua de mas para la instruccion de la esgrima en el 

Empleados Públicos, la rebaja a que se re- Ejército, <ion los sueldos fijados en la leí 

refiere el artículo 28 de la lei número' 3,091, número 2,6lt4, de 23 de febrero de 1912, será 

de 131 de abril de 1916, sobre los graváme- la siguiente: . 

nes que tengan constituidois a favor de las Un profesor ausiliar de al1ffias. 

instituciones nombra1das para la adquisroion Cuatro maestros mayores de armas. 

de propiedades con arreglo a los estatutos Diez maestros de aI'mars de prÍimera clase. 

de las mismas.' \ Sielte maestroiS de amna's de segunda da-

Quedaron para segunda lectura. sr'" 
Uno del Tribunal de Cuentas en que co- Usan de la palabra los señores Barros 

munica que ha tomado razon, ,en virtud de Errázuriz y Claro Solar. 

insistel1!cia de S. E. el Presidente de la Re- Cerrado el debate, se da tácitamente por 

pública, de los decretos números 385, 550 y aprobada la modificacion. 

623, espedidos por el Ministerio de Rela- Puesta en discusion la segunda de las mo

J:iones Esteriores, con fecha 9 de marzo, .15 dificaciones introducida, que consiste en re

y 28 de junio ú1timos, respectivamente; dactar el inciso 1.0 del artículo 3.0 del pro-

Pasó a Comision Permanente· de Presu- yecto del Senado, que ha pasado a ser 2.0, 

puestos. en los siguientes términos: 

Infonnes 
"Artfc'lllo 2.0 El per!,!onal de maestros de 

, I armas del Ejército y".el personal de emplea-

U no de la Comision de Hacienda recaido dos' especiale~ d,el ~jército que h~biere pa-

l · 't d d l' M " l'd d d T '1 sado a esta categona por promOClOn desde 
en una so lCl u e a unlClpa l a e a -, . '. d ' 

ca en que' somete a la aprobacion del .sena- la elase ~e mdlVlduo contr~tado, que aran 

do el contrato, que deberá formalizarse en- colmpre~aldos en los beneficlOs que pa~a los 

t 'd' hM' " l'a a 1 fi..J G ev sub-oficIales acuerdan las leyes de CaJa de 
re IC a unlclpa l a ya, rllla r e y R' M ' dIE" 't A d 

' . ,1 t ' d 1 etIro y onteplO e JercI o y rma a, 
Armanet, para termInar a cons rUCClOn e" 3 029 3 041': d 1915 d' 
Mercado Central. ~ nume~o, y, ü e , y que ~ran 

sometidos a los descuentos y demas dISpO-

Solicitudes 

Una de don Ricardo, Barrera C., ex-sar

jento primero del Ejér'lto, en que pide de
volucion de 'los antecedentes acompañados 

a una solicitud de gracia que presentó en 
30 de junio de 1914. . 
. Se ¿tco~dó acceder a esta solicitud. 

En el tiempo destinado a los asuntos de 

• fácil despacho se toma en consideracion y se 

da tácitamente por aprobado un informe de 
la Comision de Culto y Colonizacion en que 

propone pasar a la Comision Permanente 

de 'Presupuestos los siguientes oficios del 

TribunaJ de Cuentas, relativos a decretos ob

jetados: 
Número 281 b, de 6 de junio ,de 1902, y nú

mero 422 b, de 16 de agosto del mismo año. 

Se toman en seguida en consideracion las 

modificaciones introducidas por la Honora

ble Cámara de Diputados en el proyecto de 

lei, aprobado por el Senado, que fija el per

sonal de ,mae;;tros de armas en el Ejército. 
,Se pone, en ,discusion la primera de las 

modificaciones, que consiste en refundir en 

siciones establecidrus por esas leyes." 
No habi'endo usado de la palabra ningun 

señor Senador, se ciera el debate y se da .tá

citamente, por aprobada la modificacion. 
El proyecto con dichas modificaciones ha 

quedado como sigue: 

PROYECTO DE LEI: 

J 

"Artículo 1.0 La planta de maestros de 

armas para la instruccion de la esgrima en 

el Ejército con los sueldos fijados en la lei 
número 2,644, de 23 de febrero de 1912, se

rá la siguiente: 
Un profesor ausiliar de armas, 
Cuatro maestros mayores de armas. 
Diez maestros de armas de primera cla

se. 
Siet~ maestros de armas de segunda cla

se. 
Art. 2.0 El personal de ]llaesttos de ar

mas del Ejército y el persbnal de emplea

dos especiales del Ejército que hubiere pa

sado a esta categoría por promo'cion desde 
la clase de individuo de tropa contratado, 

quedarán comprendidos en los beneficios 

que para los sub-oficiales acuerdan las leyes 
I 
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de Caja de RetirQ y Montepío dd Ejército 
y' Armada, números 3,029 y 3,0~5 de 1915, 
y quedarán sometidos a los. descuentos y de
mas disposiciones estableCIdas por esas le-

·yes., ' 
Se efectuarán los descuentos desde la fe

cha de esta lei pero los interesados abona
rán' a la Caja de Retiro y Montepío una su
ma igual al monto aq¡t'e hubiere~. as~endi
& qichos 9,escuentos desde la v~JencIa de 
la lei nÚlmero 3,029, o desde la mcorpora
cion del maestro de arnnas al Ejército, si es 
que éste se hubiére incorporado con poste
rioridad a la vijencia de la leí. 

Conciudadanos del Senado: 

T'engo el honor de solicitar vuestro acuer
do para acreditar como Embajador Estra
ordinario y Plenipotenciario 'en misionespe
cia1 an,te e'1 Gobierno de la República rte' 
Boliv,iaal señor don J dsé l\I:iguel Ech€lli
que, con mottvo -de la trasmision del mand~ 
supremo que se efectuará en dícha Repú
blica 'el 15 de agosto próximo. ' 

Santiago, 30 de julio de 1917.-Juan Luis 
Sanfuentes.-Arturo Besa. 

Dicha 'sUlma les s'erá descontada de 
sueldos por duodécimas partes hasta 
coonpleta cancelacion. 

sus Conciudadanos del Senado y de la Cámara 
\ 

la de Diputados: 

Si ántes de cancelada dicha suma el maes
tro de armas se retirare o falleciere, el saldo 
insoluto se continuará descontando d{\ su 
pension de retiro o de la de montepío, por 
mensualidades iguales a las que se le des
contaban ántes de su retiro o de su falle
cimiento". . 

Es de imperiosa necesidad terminar cuan-' 
to áll'tes la red· radiotelegráfica del país, 
para lo que hace fa]ta establecer varias es
taciones intermediadas, siendo las mas ur
jentes las de la rejion austral I que, por su 
ais1lamiento y configuracion topográfica, son 
de mas difícil comunicacion que las del rea
to del territorio. 

En la hora de los incidentes, el señor Feliú Si bien a-l presente existe la comunica
rue%a al Honorable Senado tenga a bien cion inalámbrica con Punta Avenas p'or me
acordar se dirija oficio al señor Ministro dio de la estacion de .Frutillar, en cambio 
de Instruccion Pública pidiéndole tenga a las na,ves que navegan en esa rejion, carecen 
bi-en remi,tir los antecedentes del decr~to por de medios 'P'ara comunicusecon el pais, 
el cual se comisiona al padre Antomo Cas- illiéntr¡¡¡s viajan entre Chiloé y Magallá
tro para que estudie en Estados Unidos el nes debido a la configuracion ,especial di 
desarrollo de la instruccion 'secundaria y su- ese' litora~ con sus numerosos cailltles y ele-
perior. I vadas serranías. 

Con motivo de esta indicacion, usan ade- En iguales () peores condiciones se encuen
mas de la palabra los honora;bles Senadores trael personal que atiende .el servicio de 
señores Barros Errázuriz, Walker Mar.tínez, faros' de esa rejion, qu~enes 'Viven en com
Lazcano, Aldunate Solar y Alessandn don pleto aislamiento' del resto del pMS, y suje
Arturo. to's a las continjencias del viaje deJ eScam-

pavía que va a· ap·ertrecharlos de víveres, . 
El señor Alessandri don Arturo ru~ga e imposvbilitado's p.ara tra'smitir oportuna

tamBien al Honorable Senado tenga a bIen mente a las centros poblados y de recursos, 
aco:?dar. se dirija oficio al señor Ministro IIO's frecuentes naufrajios y demas acc~den
del Interior, ¡pidiéndole tenga a bien remi- tes que en és(;s paraj.e's se producen. 
tir los decretos con sus anrtece~entes res- Desde priincrpio de 1914 se encuentran 
pectivos, dictados por, ese Ministerio en ~os depo'sitados en los Arsenales de Marina los 
días 12 y 13 del presente mes. apa-ratos e ins'trumentos para estas estacio-

Ternninados los incidentes, se acuerda di- nes, no habiéndose podido hasta hoi proc;e
rijir los oficios solicitados en la forma acos- dera su montaje, instalaciones y. construc-
tutmbrada. cion de edificios paTa el personal que debe 

Se suspende la sesion. servirlas, por carecer de fondos para estos 

A segunda hora no continuó por falta de 
quorum. 

Cuenta 

Se dió cuenta: . \ 

trabajos. 
Es de urjencia, por ahora, proceder a la 

instalacio'll de las estaciones de Huafo, Ca
bo R1ap.er y Evanjelistas, trabajos que debe

-rían inliciarse en la prilnl!'Vera próxima 'l 

fin de aprovechar el buen tiemp(!)- de l~ e¡;-· 
1.0 De los siguientes mensajes de S. E. el tacion. 

Presiden'te de la República: Eh vista de los estudios practicad()1s, y 

; . 
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tomando en cuenta que en cuanto sea po
sible se utilizarán las construcciones que hai 
a la fecha para el servicio de los faros y 
que el acarl1eo de materiales y trasporte de 
obreros se hará con los elementos de la Ma
rina, para el traba~o de lJ.as tre,s estaciones 
se necesitará la suma de ciento setenta y 
cinco mil pesos, IDoneida corrÍ'ente, que po
dri,a o'btenerse del mayor rendimiento de la 
industria del salitre. 

Por estas consideraciones, oido el Conse
jo de Est'ado, tengo el honor de someter a 
vUiClstra aprobacion el siguien'te 

PROYECTO DE LEI: 

( 
PROYECTO DE LEI: 

Artículo único.-----'Concédese un suplemen= 
to de veinte mil pesos, oro de dieciocho pe
niques, al. ítem 688, partida 30 del Presu
pu~sto de Marina, para pasajes de oficiales 
y de sus familias,:.i.nc1u,Vendo fletes y rqui
paj'es, tanto en d 1>ais como en el estr~
jero. 

Esta suma se deducirá de los ítem 104 
y 140 del mismo presupues'fo y que se de
jarán sin invertir en proporcion al monto 
d l este suple~ento. . 

Santiago, 18 de julio de 1917.-Juan Luis 
Sanfuentes.-Pedro N. Montenegro. 

Al"tículo único.-Autorízase al Presidente 
. de la República para invertir hasta la su- 2.0 De nueve informes de Comi,siones. 

ma de ciento setenta y cinco mil pe!sos, mo- Los cínco primeros, de la Comision de 
D'ed'a cnrriente,en la ínS'ta~acion de las es- Guerra y Marina, recaidos en la's solicitu-
taciO'l1és raldiotelegráfi'c'as de Huafo; Cabo des que en seguida se detaUan: . 
Raper y Evanjelistas. . En la de pension de retiro presentada por 

Esta suma se obtendrá 'de lo,s fondos que don Daniel Pineda, teniente , segundo de 
produzca el mayor rend~miento del salitre. Ejército,\ r~tirado absolutamente I del ser

,San'tiago, 18 de julio de 1917.-Juan Luis vicio; 
Sanfuentes.-Pedro N. Montenegro. En la de' montepío, presentada por doña 

CelllclUdadanúS del Senado y de la Cámara 
de Diputados: 

El ítem. 688 de la partida 30 del Presu
puesto de Marina, cuya glosa es la siguien
t'e: "Para pasajes de oficiales y de sus fa
milias, incluyendol fletes y equipajes, tanto 
en el pais como en el estranjero" está por 
ag~~. . 

Las 'exijencias de las compañías de vapo-
. res de cubrir al contado el valor de los pa

sajes y fletes, y las ere los ferrocarriles del 
Estado para tener fondos a su disposicion 
con igual objeto, obligan al Gobierno a so
licitar del Oongreso la aprobacion de un su
plemento a dicho ítem, cuya suma conS1l1-
tada ha sido insuficrenite. 

Puede calcularse en veinte mil pesos, oro 
de dieciocho peniques, la cantidad que sá
tisfan,a las ne'cesidades del servicio; por lo 
que resta del prei'lente año. 
, La Ínversion de esta cantidad no aumen-

t taria la cuota total ·calcu1lada para los ser
vicios de Marina durante el presente año, 
pues ella se,rá deducida de los fondos de 
los lt'em 104 y 140 que se dejarian sin inver
tirse en proporci.on' a la suma soliciroda. 

Por estas considera:ciones, oido el Cons'e
jo de Estado, tengo el honor de someter a 
vuestra aprobacion el siguiente 

Dolores Bandera C;, nieta del. mayor de 
Ejército del' año 1839, don J Gisé María Ban
dera; 

En la de pension de retiro de don Ben
jamin Ruiz, sarjento mayor graduado de 
Ejé,rcito, retirado absoilutamente; 

En la de don Juan Pablo Roj.as, sarjento 
mayor de Ejé'l.'cito, r'etirado absolutamente 
del serv,icio, en que pide se le concedan los 
beneficios que acuerda el inci'so segundo del 
artículo 1.0 de la lei de 7 de febrero de 
1895; y en la de don José Luis Araneda, 
teniente coronel gradua;do de Ejér'cito, so
bre que se declare que tiene derecho a. que 
se le considere, para los efectos de su anti
güedad, en el grado que te correspondería 
si nó hubiera sido retirado del servicio; 

En la de plension de montepío de doña 
Amadora Cornejo, viuda del ex-soiLdado de 
Ejército, Julian VaMivia. 

El segundo informe, de la Comision de 
Industria y Obras Públicas, relativo a la / 
mocion de los señores don Guiller:mo Rive
ra, don Miguel A. Ul'Tutia y don Gonzalo 
Urrejola, en que proponen un proyecto da 
leí que concede el derecho de jubilar al ex
intervéntor del Gobierno en el ferrocarril 
de Antofagasta a Bolivia, don José A. Bus
tamanrte. 

y los tres últimos info~es, de la' Comi
síon Permanente de Presupuestos, dicen co
mo sigue,: 
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Honorable Senado: 
19 del presuppesto del Interior, para .el 

mantenimiento del Cllerpo de Carabineros. 
Vuestra Comision Pernlanente' de Presu- Art. 2.0 El ítem 1556 del presupuesto co

puesto:s'ha tomado en consideracion el men- rrespondiente al Min,isterió de Haeienda, 
saje en 'que S.E. el Presidente de la Repú- que consultó fondos para el pago de intere
blica solicita un suplemento de doscientos ses de los bonos por contratar, de veinte 
cineuenta mil cuarenta y siete pesos noven- millone,s de pesos oro, con arreglo a la lei 
ta centavos a] ítem 3352, de la partida 19 número 3,094, de 29 de abril de 1916, se re
del presupuesto del Interior, que consulta ducirá en la cantidad equivalente al suple
fondos para el mantenimiento del Cuerpo mento _que se concede por el artículo an-
de'Carabineros. terior. 

Se hace presente en dicho mensaje que el Sala de Comisiones, 25 de julio de 1917. 
presupuestodol Cuerpo fué disminuido por -J. Walker Martínez.-Luis Claro Solar.
la lei anual respectiva en la misma suma de José Pedro Alessandri.-Ramon Gutiérrez 
doscientos cincuenta mil cuarenta y nueve A" Secretario. 
pesos noventa centavos, sin haberse por eEo 
reducido su dotacion, ni restrinjido la am- Honorable Senado: 
plitud de sus servicios. Por el contrario, las .. 

. nece!'.idades del mismo han obligado a man- Vuestra ComlslOn Perm~nente. de -Presu
dar tropa hasta Magallánes, con el consi- pu.estos ha. tomado en ~onsldet~clOn ~l men
guiente recargo de fletes marítimo y terres- saJe rel~tIvo aau~ol"lzar la mv~r~lOn de 
tre, circunstancia que, unida al encareci- 37,500 hbra,sesterlmas, en ad9ulrlr aero
miento creciente de los artículos militares plan~s, motores y demas materIales que ha 
no permiten al presente' atender en buen~ menester la Escuela de Aeronáutica ~ili
forp1a las exijencias jenerales del Cuerpo. , tar, y en lo~s, gasto.s9.u~ demande orgalllzar 

Estima vuestra Comision que hai funda- una c~p~llla de aVlaClon. 
mentos para conceder el suplemento solici- E,n merIto de .las razone~ espu~stas en el 
tado, toda vez que con él solo se enterará p~e~mbulo de ~heho m~nsa~e, estIma la Co
la suma consultada en el presupuesto de mlslO~ ql!e hal conven.le.nCla en o.tor~ar la 
1916; pero no .acepta la forma cómo se im- autorlzamon -que se solIcIta; pero mdICando 
puta en el mensaje el ga~to ~ue este suple- una fuente de rec.urs?,s do~d~ cargar el gas
nHmto significará. \' to qu~ est.a autorlzaClOn sIglllfica. En 'Cons~-

Segun el proyecto del Gobierno, los fon- cu~ncla, tIene el honor de proponeros el SI

PROYECTO DE LEI: 
dos se sacarían del saldo que quede sin in- gUIente 
vertir en el ítem 1556 del presupuesto de 
Hacienda, y de lQs intereses que debe pagar 
al Fisco la Empresa de. Agua -Potable de Artículo 1.0 Se autoriza al Presidente de 
Santiago, de acuerdo con la rei número la República para que invierta hasta la can-
3,167, de 29 de octubre de 1916. tidad de ;E 37,500, en la adquisicion y en-

El ítem 1556 del presupuesto d~ IIacien- vio al. pa1s de aeroplanos, motores y demas . 
da, consulta un .millon dosciento,,; mil pesos materIal de aviacion necesarios para la Es
para atender aLpago de los intereses de un cuela de Aeronáutica y para organizar una 
empréstito que aun no se ha contratado; de compañía de aviacion. 
consiguiente, d~be existir allí dinero suficien- Art. 2.0 El ítem 1556 'del presupuesto del 
te para saldar el suplemento que se solici- Ministerio de Hacienda, que consultó fon
tao sll1 atender a otra fU'3l1te de recursos. dos para el pago de intereses de los bonos 
Ademas, estima la Comisioll que, teniendo por contratar, de veinte millones de pesos 
los intereses provenientes del agua p,Jtable oro, con arreglo a la lei número 3,094, de 29 
una destinacion especial, no cabe imputar de abril de 1916, se redueirá en una canti~ 
nne\'os gastos con cargo a ellos. dad equivalente a la autorizacion que se con- . 

En mérito de lo espuesto, tenemos el ho- cede por el artículo anterior. 
nor de someter a vuestra aprobacion el si· Sala de Comisiones, 25 de julio de 1917.-
guiente J. Walker MartíneZ.-Luis Claro Solar.-Jo

sé Pedro Alessandri.-Ramon Gutiérre~ A., 
Secretario. PROYECTO DE LE!: 

Artículo 1.0 Concédese un suplelheuto de Honorable Senado: 
doscientos cincuenta mil cuarenta y siete pe- Vuestra COIIUision Permanente de Presu
~os noventa centavos al ítem 3352, partida puestos ha tomado en consideracion el meu-

/ 



J. 

,,",' '""""'~~ •• ~~¡;~ ~ '\"1lJ'·"If1"'·'""1!'·;- .q~" ", " : '-, ,-

I 'OAMA'ItA DE SENADORES ~36 

saje que tiene por objeto autorizar al Presi
dente de la República para' que invierta, de 
los fondos sobrantes en el ítem 60, partida 
3.a del presupuesto de Guerra vijente, las 
sumas de $ 200,000, $ 40,000 Y $ 60,000, res
pectivamente, en la construc,cion de bode
gas para elspecies forrajeras; en el pago de 
jornales a los operarios de la fábrica mili
tar de calzado, y 'en la fabricacion de muni-

Hono,rable Senado: 
. El considerable delsa,rroHo que han alcan

zado los intereses ganaderos e industriales 
del territorio de MagaHánes, hace cada dia 
mas necesaria laconstruccion de un ferro
carril que facilite las comunicaciones con, 
Punta Arenas, . 

En la actualidad no existe s1quiera un ca
mino directo entre esta ciudad y Puerto Na-

ciones. • t3l1e8, en Seno de Ultima ¡Esperanza; de mo-
El referido ítffill 60 consultó la cantidad do que para ir de uno de estos puntos al 

de dos millones novecientos mil pesos para otro es indispensable recorrer una estension 
gastos jenerales de forraje, talaje, etc. Pe- de algunos kilómetros por' territorio arjen
ro debido a la circunstancia de permame- tino. Por otra pa.rte, el empleo de automó
cer 'este año solo diez meses acuartelado el viles que en los ú'ltimos años ha dado algu
continjente de Iconscriptos, y principal- nas facilidades de tráfic(}, es eX'cesivamente 
mente, merced a las economías que ha per- caro e inc1erto. 
mitido hacer el nuevo sislema de aprovi- La construccion de una línea férrea en la 
sionauniento, cree el Gobierno que quedará Patagonia chi:lena, a la vez que dar,ia faci-: 
en ese ítem u~ saldo sin invertir de $ 300,000, lidades al comercio y a la industria, valori
con el cual se propone atender a otras ne- zaria tambien las tierr3ls fiscale~ inmediatas 
cesidades del servicio en el mismo ramo de y seria de grande utilidad nacional. 
guerra. El vecindario de Punta Arenas, en todos 

Vuestra Comision estirrna que hai funda- los óI1denes de actividad, comercio, indus
mentos para otorgar la autorizacion que se tria, ganaderia, profesiones liberales, cuenta 
~Glicita, debiendo espre.sarse 'la cantidad con los capita'1es que requiere la empresa, 
precisa en que ,quedará reducido el J.tffill al sin mas que la garantía de un reducido in
oual se van a cargar estos nuevos gastos. teres por el Estado; y como creo que hai 
En consecuencia, tiene el honor de propp- un deber nacional en procurar la inmedia
neros el siguiente ta ejecucion de una obra de tanta impor

PROYEOTO DE LEI: 

Artí,culo 1.0 Se autoriza al Presid\lnte de 

tancia, tengo el honor de somete'r a la con
sideracion del Senado el \Siguiente 

t 
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la' República para que invierta las siguien- Artículo 1.0 Se autoriza. '.al President~ de 
tes cantidades en atender a las necesidades la República· para adjudicllir, en licitacion 

. de carácter militar que a continuacion se pública, la construccion de un ferrocarril 
indican: a vapo,r que una ,el puerto de Punta Arenas 

1.0 Doscientos mil pesos en la con,struc- con la rejion de Seno de Ultima Esperanzll. 
cion de bodegas para almacenar especies hasta cerro Castirllo, pasando por Puerto 
forrajeras en l¡¡¡s guarniciones que sea nece- Natales. 
sario ;'. . Art. 2.0 El Estado garantiza al empresario 

2.0 Cuarenta mil pesos en el pago de jor- el interes del cinco pOlr ciento, moneda na
nales de lo,s operarios de la Fábrica Militar cional de oro, durante veinte años, sobre 
de Calzado; y la c'antidad que invierta en la construccion ' 

3.0 Sesenta mil pesos en la fabricacion de de la línea, no excedie!Il!do de un diez por 
muni,ciones de guerra. ciento del presupuesto aprobado por el Pre-

Art. 2.0 El ítem 60 d,e la partida 3.a del si dente de, la Re'púMica. 
presupuesto de Guerra vijente, que consul- El interes que el Estado garantiza al em
ta 'dos minones novecientos mil pesas para presario principiará a eorrer una vez que és
gastos de forraje, talaje, etc., se dedRcii'á te haya entregado al tráfico púb~ico, con 
en una sunna equivalente a la autorizacion aprobacion del Presidente de la República, 
c01,lcedida por el artículo anterior. una seccion de la línea; y se pagará sobre 

Sala de Comisiones, 26 de julio de 1917. el capital invertido en la respectiva selccl0n, 
-J. Walker Martínez.-Luis Olaro Solar.- segun io establecido en el inciso anterior, 
A., Secretario. '" aumentando por cada seccion entregada al 

! servicio hasta la terminacion' de la obra. 
3.0 De la siguiente mocion: Al efecto, ell Presidente de la República fija-
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rá, ántes de emprenderse los trabajos, las Si trascurridos tres meses; desde la fecha 
secciones en que la obra se dividirá. en que' se presentaren los planos:,el Presi-

Todo producto líqrndo de la línea o seccion dente de la República no decretare moditi
en servicio que exceda del cinco por ci,ento caciones, se considerarán dichos planosco
que garantiza el Estado, se aplicará a reem- mo aprobados, y el adjudi<!atarro podrá dar 
bolsar a éste las sumas,pagadas ern razon de principio a su ejecucion. 
garantíá. Los trabajos de construccion de la via se 

Art. 3.0 Para los efectos del artículo ante- iniciJarán dentro del término de seis me.se:s, 
rior y durante los diez primero's años d,.e la contados 'desde la aprobacion de los planos 
-g¡lrantía, se estimará el producto líquido o desde que éstos deben tenerse 0001', aproba
de la línea garantizada en un cuarenta por dos, y la línea deberá ser entrega'da al ser
ciento de su producto broto y en cuarenta vicio público enterament~ concluida en el 
y 'cinco por ciento los años restant'es. término de tres años, contados desde la mis-

Art. 4.0 Las tarifas' de trasporte del ferro- ma fecha. Los trabajos se considerarán ini-
'1 ' fi' d b . ciados cuando se hayan invertido en elloa 

c~rrl seran Ja ~s ~on fpro aClo~ del Pre- cien mil pesos a lo ménos. 
sldente de la Repub'hea y no podran ser au- , .si el adjudicatario no iniciaTe los trabajos 
mentadas sino con la aprobacion del Presi- . . . 
d t d 1 R '!ir " ti· d o no, los termmare en los plazos mdICados, 

en e e a. epu lca y,prevIO aVISO Ja o caducará la concesion y ~as obras ,hechas' 
en las estaCIOnes de la lmea con tres meses' , d d 1 E t d ~ '1 
de anticipacion. pasaran a po el' e'l sa o sm cargo a gu-

Art. 5.0 Se concede al empresario: noÁrt. 9.0 El empresario estará o,bligado " 
. 1.0 El uso de los terrenos fiscales necesa- vender al Estado la línea con todos sus ane

rios para la construccion de la via,' ·estacio- xos y el material rodante cuando lo exija, 
nes, paraderós, muelles y demas edificios despues de dielz \~ños de entregada al servi
anexos; y cio púhlico la primera secci<ln, previo aviso 

2.0 El uso de' la parte de los caminos pú· que deberá da'rse por el Presidente de la 
blicos que atraviese la línea, siempl'e que es- República con seis meses de anticipacidn. 
te uso no perjudique el tránsito por ellos. Dos pell'itog: nombrados' uno por el Presi-

Art. 6.0 Se decla'ran de utilidad pública dente de la República y el otro por el em-
los terrenos de propiedad municipal o parti- presario, fijarán el valor del ferrocm'ril sin 
cular que hubieren de adquirirse durante tomar eh cuenta su valor comercial; y la.' • 
l~ construccion de la línea para la via, esta- tasacion aHí ,efectuada, mas un diez por ciim
ClOnes ymuelolru;. to, será el pre'cio de adquisicion que pagará 

·Art. 7.0 Dentro de los seis ·meses sigui en- el Estado. En caso de desacuerdo entre los 
tes a la p~blicacion de esta leí en el Diario neritos será é,ste resuelto Dor un tercero que" 
Oficial, el Presidente de la República deter- nombmrá la Corte Supr,ema de Justici'a. 
minará el trazado'de la línea y el ancho de Art. 10. Se't'enta años deSipues de termina
iU trocha, y en ,el mismo decreto pedirá do, el ferrocarril¡ pasará la via con sus edi4 
propuestas para la adjudica,'cion de la cons- frcios, muelles y demas. anexos y el material 
truccion/del ferrocarril y fijará el dia de su rodante a poder del Estado sin cargo algu-
apertura. no. 

,serán motivos de preferencia para la ad- Art. 11. El adjudicatario y Las personas 
judieacion:' que representen sus derechos, aun cuando 

a) El menor tipo de interes garantido en sean estranjeros y no residan en Chile. se 
igualdad de costo; considerarán como domiciliados en Chile 
. b) El menor tiempo de duracion de la y quedarán suje-tos a las leyes y tribunales 
garantía;' de la Repúhlica para todo cuanto. se relacio-

c) El menor tiempo para!~ construccion nare con esta concesion v el ferro.carril, en-
del ferrocarril; y tendiéndose que' en ningun c·aso podrán re-

I d) El menor tiemlpo en que el ferroc-arril currir al amparo diplomático en cualquiera 
deberá pasar a ser pTopiedad del Estado dificuitad que se produjere. 
sin cargo a'lguno, o las condiciones ménos Santiago, 27 de julio de 1917.-Luis Claro 
onerosas par:a su adquisicion por e[ Estado Solar, Senadoir por Aconcagua. 
ántes de dicho término. 

Art. 8.0 Dentro de los cuatro meses si
guientes a la adjudicacion ,de laconcesion, 
el empresaiiodeberá presentar a la aproba
ci,on del Presidernte de la -Repúblilla los pla
no~ de la obra. 

Embajada a la trasmislon 
del mando en Bolivia 

El señor abarme (Presidente) .-Ofrezco la. 
palabra en los incidentes. 

\1 
! 
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El señor Besa (Ministro de Relaciones Es- lo pre~eribia la flntigua leí electoran La Co
teriores).-Rogaria al Honorable Senado tu- mision podria estudiar los aetalles. 
viera a bien constituirse en sesian secreta N o hago indicacion, sino que me limito a 

,para tratar del mensaje deIEj.f(~J1tivo, relati- insinuarla idea propuAsta para que, junto 
vo al nombrami;nto de un Embajador Estra. con la lIlateria a que me refiero, sea e~tudiada 
ordinario ante el Gübierno de Bolivia, con en la Oomision. 
motivo de la; trasmision del mando en ese HaiveXJtaja pn que juguemos a cartas vis
pais.. taso Sepamos si las prÓximas inscripciones ha-

El señor Charme (Presidente).-Si no hu- bilitan o nó a los inscritos para concurrir a 
biera inconveniente, se constituiria la Sala en las/Urnas en marzo venidero. . 
sesion secreta deapues de terminados los inci· Creo que estableciendo las inscripciones en 
dentes. el mes de octubre, se consulta la correccion 

Acordado. dd procedimiento eiectoral. Con tal objeto, 
Ofrezco la nalabra. bastaria con dictar una lei que podria pasar 
Terminados los incidentes. ,-'n veinticuatro horas, dcspues del estudio 
Se va a ~onstituir la Sala en seSlOn se- tranquilo de una Comisiono 

creta. El señor Yáñez.- Acepto con el mayor 
gusto la insinuacion de! . señor Senador por 

S'ESION SF~CRETA Santiago, porque tiende a suplir un vacío de 
la leí en cuanto a los plazos, i porque no im

Nombramientos diplomaticos porta alterar la situacíon actual, respecto a 
i los derechos de loa ciudadanos que se inscri· 

Constituida la Sala en sesion s.~creta, pre~- ban eu noviembre, para tomar parte en las 
tósu acuerdo para que el PreSIdente de la votaciones de marzo. 
República pueda ac¡;editar como Embajador De modo. que quedando enteramente a sal
E~tJ:a0rd~nan.·~ i Ministro Ple.nipotenciario en¡vo estos derechos,. que en mi concepto son 
MlslOn EspecIal ante el GobIerno de la Re· claros conviene mucho adoptar el tempera
pública de Bolivia, al señor don José Miguel mentd indicado por el señor Senador, porque 
Echenique, con motivo de la trasmision. delllviene a r.esolver en .~efinitiYa esta dificultad i 
mando supremo que se efectuará en dlCha porque tlende a faClbtar el que puedan votar 
Repúbli0a el 15 d3 agosto próximo. I aquellos ciudadanos que, siendo objetados, no 

alcancen a ver resuelt.a la objecion ántes de 
Inscripciones electorales las elecciones próxiú¡as. . 

El señor BarrQB Errázuriz.-Voi a agregar 
El señor Walker Martínez.-:- ¿Han termi. un último punto, ya que va a ser mandada a 

nado los incidentes? Comision esta materia. Oonviene solucionar 
El señor Channe (Presidente).- Sí, señor otra duda-grave que me haI! manifestado úl

. .senador; pero si Su Señoría desea usar de la bmamente: la relativa h cuáles son las juntas 
palabra, me parece qU(~ no habrá inconvenien. de mayores contribuyentes que deben fun-
te para reabrir los incidentes. cionar, pues las actuales, que han sido hechas 

Acordado. por el avalúo en yijencia, cesan en sus fu n-
~l señor Walker Martínez.-Iba a recor- ciones, i las nueVílS juntas deben ilombrarse 

dar al Sen,ado que en s'esíon pasada se trató· en agosto próximo. Si en este nombramiento 
de la dificultad que habia sobre las próximas hui reclamos, las juntas no alcanzarán a cOlisti
inscripcione!', i se hizo indicacion para que tuirse el 5 de noviembre, de modo que esta 
el asunto pasase a ComisioH, indicacion que es una dificultad que ojalá tomara en cuenta 
fué postergada a fin de evitar un pronuncia. la Comision, para l'aber si van a funcionar las 
miento que pudiera significar la manifes:acion antigua,s o las nuevas juntas en las próximas 
de una duda. inscripciones. 

Despues de esto, he tenido ocasion de ver El señor Claro Solar.-Por mi parte, acep
que toda la dificultad estaba en los plazos. Se to el estudio de la idea e iba a decir solo que, 
objetó qU!# los plazos iban a terminar algunos debiendo hacerse las inscripciones en no
en enero, í que en febrero debia ~l Presiden- yiembre pr6ximo, por las juntas recien nom
te del Senado mandar los cuadernos de fir- bradas en agosto, no podria calcular, desde 

, mas. . luego, sin sacar una cuenta prolija, si podria 
¿N o se podria salvar el inconvenipnte qe hacerse lo que indíca el señDr Seriador por 

los plazos estableciendo que las inscripciones Santiago, respecto al funcionamiento de las 
tendrán 'lugar en el mes de octubre, tal como juntas inscriptoras en octubre. 
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He rec-Ordado en otra ocasion, que cuando salvar algunos otros vacios que tiene la lei 
se estudió la lei electoral, se tomó en cuenta i que reclaman, como éste, una pronta solu-
precisamente que los proc{'dimientos da for- cion. -
macion de las listas de mayores contribuyen-
tes, que forman las juntas inscriptoras, toman . 
un espacio de tiempo considerable, de modo LIceo de Hombres de Temuco 
que si I'e aceptara la idea de las inscrip~iones 
en octubre, dichas juntas no podrian funcÍo- El N G 11 (M' . t d 1 t . nar . senor uare O mlsro e ns rucmon 
'. .. _ Pública),-Se encuentra,-desde hace tr~s años, 

La dificultad .1DdlCadapor el s~nor Sena- pendiente de la consideracion del Senado, un 
d?r .P?r Llanqmhu.e, no está prevIsta e~ la mensaje del Ejecutivo sobre adquisicion de 
leI, 1, est~ . es materIa que debe ser estudIa.da una propiedad del Banco Aleman Transas 
en Com1s1,on .. porque, com? en otra.s OC~slO- tlántico en que fllrciona el Liceo de Hombre
nes he mamfestado, la le1 de eleCCIOnes ne- de Temuro i venta de otro terreno situado 
cesita ser revisada, pues adolece de muchos en la mism~ ciudad con el obJ'eto de que con " , 
vaClOS. ... su producido se pueda pagar la prupiedad del 
, Pero, por ahora, se podna dIctar una le1 Banco Aleman i a la vez destinar el so

aclaratoria que salve las dificultades que se brante de esto; f¿ndos a l~ construccion del 
presentan, i eviten así todo entorpecimiento mismo Liceo. 
en las próximas in~crjpciones i en las eleccio- Roi he recibido una carta de la jt rencia 
nes de marzo prÓXImo. del Banco Aleman, en que me manifiesta 

El señor Tocornal (Ministro del Interior). que dé sea poner término a la ocupacion fis
-Me felicito de que se haya llegado al acuer- cal de su propiedad, en virtud de que el 
do de someter esta materia al estudio de una arriendo ya está vencido i ha habido prórro
Comision, para salvar las dificultades que se gas. En suma, el Banco AleILan pide al (}o
pudieran producir, i evitar que mas tarde pu- bierno una contestacion sobre el particular, 
diera dar lugtr a peticiones pe nulidad al tra- respuesta que, para darla, eS necesario cono-, 
tarse de las elecciones de' Senadores i Dipu- cer la opinion del C,oñgreso respecto al pro
tados. Pero debo dar una esplicacion al Ho yecto sometido a su consideracion. 
norable Senado a propósito de las observa· ,Como el asunto es sencillo, ruego al señor 
ciones que hizo el honorable Senador de Presidente que ti:lnga la bondad de impon~rse 
Llanquibue en una sesion anterior, cuando de los antecooentes i, si no encuentra incon
dijo que la opinion del Ministro del Interior veniente, proponer que se trate en una se
no podia en este, caso ir mas adelante que sion próxima. 
una opinion lanzada sobre un punto determi- Conviene proceder sin demora en este asun
nado de la lei. 1 es claro: yo no habia tenido to, porque si el, Banco exijiera, entr e tanto, 
el tiempo necesario ni la oportunidad de con- la entrega de la propiedad, ha;bria que bus-
9ultar esta cUfilstion entre los señores Sena- car otra para el Líceo, i se perderia tE·j vez la 
dores que han tomado parte en este debate. oportunidad que el Gobierno ha considerado 
Fund~ mi opinion en el hecho de que cada ventajosa para el interes H.sca!. 
vez qu.e un ciudadano se encuentra en pose- ~l s.eñor Charme (Presldente).-:-L~ Mesa' 
sion de la inscripcion, está habilitado ~e he- se Impo~drá de l~s antecedentes" 1, SI no en
cho para vota.r, i me fundaba, para sostener cuentra mconveD1ent~,. propo,n~ra que se tra- ¡ 

esto eIY lo que dice el artículo 69 de la lei te el asunto en una seSIOn proxlfila. , , 
que fija un plazo de dos meses para que se 
manden lo~ antecedentes electorales;- pero, V· ·t d d e cela de Ancud 
como he dICho, me felicito que este a8unto lS1 a or e s u S 
pase al estudio de una Comision, porque pOI' 
el hecho de haber~e producido una ,discusion El señor Guarello (Ministro de Instruccio 
sobre. es~e asunto 1 no recaer sobre el un pro- PúbJica) . ...:.....Debo crecir que el Ministro de Ins
nunc.tamlento c!~ro de parte del Senado, se fruccion Pública ha tomado nota de las obser
podrIa tomar pIe .... de esto, cuando llegue el vaciones qae hizo el señor Senador por Llan
mom(jnto, para ~lega.rlo como argu~ento en quihue con motivo del fallecimiento del visi
contra en l?, c~hficaClon de las eleCCIOnes de tador de escuelas de Ancud, i ha pedido los 
Senadores 1 DIputados. antecedentes correspondientes. 

Yo creo que la Oomision puede proceder El señor Barros Errázuriz.- Doi las gra
rápidamente en el estudio de este negocio i c~as al señor Ministro. 

-.' 
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El señor Charme (Presidente).-Ofrezco la 
palabra. 

Terminados los incideLtes. 
8i no hai inconveni(mt~, quedará acordado 

pasar a Comision los asuntos indicados, i que 
se relacionan con jas inscripcionel electora
les próximas. 

Queda así acm·dado . 

\ 

Se suspende la gesion. 
Se suspendió la se,sion. 

SEGUNDA HORA 

A 3Pgunda hora no continuó la sesion por 
falta de número. 


